
 

 

 

 
18 de diciembre de 2024 

 
Circular 2024 -19. Ajuste a criterios de participación en el torneo Clasificatorio a la LJPR 2025. Rama 
Masculina. Categorías U 15 y U 17 
 
Estimados 
 
Reciban un cordial saludo.   
 
El Departamento de Competencias, ha realizado un análisis en lo relacionado a la conformación e 
implementación del torneo previo (clasificatorio), de la LJPR, en su rama masculina, a partir de lo cual se 
decide realizar los siguientes cambios o adecuaciones para el torneo LJPR Clausura 2025, en sus 
categorías U 15 y U 17, todo ello con la finalidad de aumentar la calidad de la competencia. 
 
Equipos con pase directo: 
 

• Campeón y Subcampeón de la LJPR en cada categoría (total de cupos 2) 
• Campeón de cada Liga Regional en cada categoría (total de cupos 5) 
• El cupo máximo de equipos por categoría para la LJPR 2025, es de 12 equipos por lo que el Torneo 

Clasificatorio, otorgaría 5 plazas en cada categoría.  
 
Torneo Clasificatorio: 
 

• Máximo de 10 equipos por categoría 
• Se jugará en formato de grupos (2 grupos de 5 equipos) 
• Clasificaran primero y segundo lugar de cada grupo y el mejor tercer lugar 
• Los equipos que no clasifiquen pasan a jugar el torneo de su Asociación Regional. 
• Los partidos del torneo se jugarán sábado y domingo (próximamente se enviará calendario)  

 
Sirva la ocasión para reiterar, que ninguna competencia de regional puede iniciar su torneo antes de los 
torneos de la FPF, que precisamente, dan comienzo con el Torneo Clasificatorio LJPR Masculino, 
categorías U 15 y U 17, el 1 de febrero del 2024 .  
 
Atentamente, 
 

 
 
Gabriel Ortiz Calderón  
Secretario General 

 


